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"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO No. 009 DEL 22 DE FEBRERO DE 2017 POR MEDTO DEL CUAL
AUTORIZA UNA COMISIÓru N- EXTERIOR AL DIRECTOR GENERAL DE LA coRPoRAcIoN AUToNoMA REGIoNAL

DE LA GUAJIRA. CORPOGUAJIRA Y SE HACE UN ENCARGO'

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA. CORPOGUAJIRA, EN USO dE
sus atnbuciones legales y estatutarias, en especiallas consagradas en elartículo 27 del Decreto 1768 de 1994 y elartículo 35

numerales'19 delAcuerdo No.0003 de2014 (Estatutos de la Corporación Autónoma Regionalde La Guájira), y

CONSIDERANDO

Que mediante acuerdo No. 009 del22defebrero de2017 elConsejo Directivo de la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira
- CORPOGUAJIRA, autorizó la comisiÓn de servicios al exterior al Director General de la Corporación Dr. LUIS MANUEL MEDINA
TQRO' para su participación en la "Misión Agua2017", a celebrarse en las ciudades de Berlin, Lüneburg y Hamburgo (Alemania)
y Bilbao (España) por el periodo comprendido entre el 25 de mazo y el 7 de abril de 2017 y encargó por éste mismo-peiioOo como
Director General al Doctor SAMUEL SANTANDER LANAO ROBIES.

Que mediante comunicación telefÓnica de la empresa Quality Energy Solutions - QES, recibida por Director General, se modificó
la fecha del viaje y se está a la espera de la confirmación de ra nueva fecha.

Que en mérito de lo antes expuesto,

ARTÍCULO PRTMERO: Modifíquese el
siguiente manera:

ARTICULO PRTMERO: Autorícese ta comisiÓn de seryrbios al erterior at Director General de la corporación Dr, Luls
MANUEL MEDINA TORO, para su pafticipación en la "Misión Agua 2017', a celebrarse en las ciudades de Berlin, Lüneburg
y Hamburgo (Alemania) y Bitbao (España).

PARÁGRAFO: Ettérmino de duración de gsta comisión, está suieto a la comunicación que enviará la empresa euattty
Energy So/ufions - QES, en la que informará la nueva fecha de viaje.

ART|CULO SEGUNDO: Modifíquese el artículo cuarto del acuerdo No. 009 del 22 de febrero de 2017,e| cual quedará de la
siguiente manera:

ARTíCULO CIJARTO: Encargase como Director General de la corporación at Doctor ,AMUEL SANIANDER LANA}
ROBLES identificado con C.C. No.84.041.952, quien desempeña el cargo de SUBDTRECTOR GENERAL de ta
SUBD/RECOtÓN DE GESTTÓN AMBTENTAL y que ciumple con losregur.slfos pára ejercertas, por et término de la duración
de la comisión deltitular.

ARTicULO TERCERo: Las demás condiciones, términos y obligaciones no modificadas en el presente acto administrattvo, se
mantienen de conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. 00g del22 defebrero de 2011 .

ARTícuLo cuARTo: Et presente acuerdo rige a partir de su expedición. f¿ ¡
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ACUERDA

artículo primero del acuerdo N0.009 del22de febrero de2017, el cual quedará de la
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